
RESOLUCIÓN N' llll24

Municipio 18 de 30 de Julio de 2024.

VISTO; Que por Resoluc¡ón N' 164122' Acla N" 49, de fecha 22 de Noviembre de 2022' se habia

,oioo"¿o l, oroouesta denom nada "Ludoteca Deponiva' la cllal se postulÓ el Munrc pio pa-a la

;iffi;;ór5;;;ii,"v"lil ána" ¡*entud iNJU-oPP' inserta en el exped¡enie 2023'81-

u40-40243:

RESULTANDo: l) Que de acuerdo al Conveniofirmado enke la lC (tntendencia de canelones)'

o.t Municio¡o t8 áe Mavo v la o.p.p (oficina de planeamiento y Presupuesto) ésta última

;"";"¿;ü ; "rru toiJ'á"'r,á.t" $ 24d.000,00 (pesos uruguavos doscientas cuatenta mil) en

lres partidas. siendo en este caso la segu¡da, por un impole de § 95 616 00;

tl) Que dicho monto será aslgnado a dar respuestas a unas de las taritas

necesidades de ésta ciudad, como son las diferenÉs activldades fisicas, deportivas y recreativas

que puedan desarrollarse;

CONSIDERANDO: l) Que el p.esente gasto será destLnado para la compra de Articulos

ó"p"tl"Á s¡endo eí destino dát gasto aiFonoo Extrapresupuestal, adjudicando una parte de

Oi"to *onio ($ 70.720,00) a la Fiima SAIVIIPLUS SA', habiéndose corroborado en el S¡stema

que el rubro a adjudicar cuenta con saldo suficientel

ll) Oue según lo ¡nformado por los Delegados del Tlibunál de Cuentas de los

Municipios, es necesário que las compras que áe realizan cumplan con los requisitos estipulados

en el TOCAF;

AfENTO: Alo precedertemente expue§to;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 'I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 70'720,00 (pesos uruguayos 
-setenta 

mil

seteclentos veinte) IVA lniluido, a la Fima SAMIPLUS SA, RUf N" 217701680013' por

"á"*ót"-á. 
ü coil,pra oe Atticulos Deportivos, deiando constancia que resta un saldo para

gasiar de § 24.896,00

2- Que ei gasto a realizar es para fomentar las difercntes actividades físicas' deportivas y

,ecreatñas que iuedan desarrollarie, en ba§e a¡ ingreso de la primera partida de dinero del

Co¡vevio OiP, lC y Mun¡cipio 18 de Mayo "Fondo Juventud INJU"
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4- Por Secretaria det Municip¡o, incorpórese al Reg¡stro de Resoluciones y comunlquese
a la Secreláda de Desarollo Local y Parliclpación.
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